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i ' A i v r i i OFICIAL. 

S. ÍNI. la r<('inn nues lra Se
ñ o ni (Q. O. « . ) y su a n g u s t í 
R M I ( ¡ i iMi l i a c o i i l i i i ú a n sin no
vedad en su imporlante salud 
en el Real Sitio de A r a n j u r a . 

(«VCETI ont » n irsi» "«» »».) 

MIN'iSTEBIO DE HACIENDA. 

nKAl.Hí l l E C I I l i T M . 

Accediendo á lo solicitado 
por el Cimsejn de Ooliierno del 
Banco ile lisjiuña, y c o n f o r m á n 
dome con lo propuesto por el 
Ministro de H.icienda, de acuer
do con el parecer de M i C o n 
sejo de MinislrtM, y con a r r e 
glo á lu dispuesto en e l a r l . 4-° 
de la ley de S8 de E n e r o de 
ISáG, vengo en decretar lo 
siguiente: 

A r t í c u l o 1." Se uuloriza al 
Banco de Kspafia para estable-' 
ccr una cap sulialtcrna en la 
ciudad ele Alicante liajo la de-
nominacii in de C a j a m r . u r s i l 
de l B a n c o ¡le E s p a ñ a en A l i 
cante cnnlorme á lo que pre 
vienen los arls . 3." y 4-" «le la 
ley citada y los 54 y 55 de los 
Estatuios de dicho establecimien
to aprobados por M í en 6 de 
Mayo de 185G. 

A r l . 2." Kl Conse'io de G o 
bierno del P.anco de España fi
jará los loudos con que ha de 
i u n c í o n a r la sucursal. 

A r l . 3." I.as operaciones de 
la sucursal serán las mismas que 
las del Banco de E s p a ñ a , y se 
e jecutarán bajo la d irecc ión de 
su Consejo de Gobierno, con 
arreglo á las disposiciones con
tenidas en el t i l . 3." de los K s -
tatmos y en el 5." del Uegla-
inento aprobado en 28 de J u 
lio de 1856. 

Ar t . 4." L a A d m i n i s t r a c i ó n 
de la sucursal se c o m p o n d r á 

de nn Director y seis 'Adiíninis: 
tradores, s e g ú n lo''''propuesto 
por el Consejo de Gobierno del 
l i a n c ó (íé Es'píiñáJ y Ib'p'réscri-
to en los ar t í cu los 61 y 62 de 
los referidos Eslalutos.' ' 

Art. 5." Por ;el Minis le i io 
de Hacienda se d i s p o n d r á . lo 
conveniente para el dé f in i l ivo 
estable.cmñentp He, da sucursal^ 
tan pronto como se h a y a n . c u m 
plido todas las prescripciones 
de la legis lación vigente. ' 

Dado en Aranjuez á - v e i n t i 
trés lie Mayo de inil bcliobien-
tos cincuenta y ;oclia==Es.lá r u 
bricado de la Beal tv iano .=El 
Ministro de Haciendo, J o s é S á n 
chez Oca ña . ; ; 

Accediendo á las reiteradas 
imtancias que,- fundadas en el 
mal rsiado de: su sa lud , ha he
cho D.- Gabriel-.tAlya'rez, Direc
tor generah'de; Conlabili i lad de 
la Hacienda públ ica , Vengo en 
relevarle de este cargo, ¿dccla-
rándo le cesante con - é l haber 
([iie por c las i f icación le c o n es-
ponda, queda ndo satisfecha d e l 
celo, inteligencia!, y lealtad . con 
que ha servido' al1 Estado:en su 
dilatada y no i n l é r r u m p i d a car
rera, y reservándoirte . : utilizar 
sus servicios ' en; o c a s i ó n opor
tuna. t,.i i. , 

Dado . en A r a n j u e í á 6 de 
J u n i o de l 8 5 8 i = E s l á . r u b r i c a 
do de la Pical' m a n o . = E I M i 
nistro ríe Hacienda, J o s é S á n 
chez Ocaña. . ':• 

ll[!.\r, OllDF.N. 

Excmo. Sr.:; . E n t e r a d a la 
Reina ( O . D . ;G.): de, la c o m u -
nicacion.de, V i E . , - . fecha: 8 de 
Marzo itill'nno, 'manifestando la 
conveniencia ! d e n q u c n u é s t f a s 
Aduanas admitan -ilibrehienle 
cualesquiera objetos . Ueslinados 
al servicio de lo^iCorisuládos ex
tranjeros que no pueden consi

derarse en rigor como mercan
cías por no estar destinadas al 
cambio, ni al uso particular de 
la persona que d e s e m p e ñ a el 
Consulado, se ha servido resol
ver manifieste a V , E . ,co ino de 
su R e a l orden lo ejecuto, que 
los C ó n s u l e s extranjeros no go
zan de franquicia alguna pol
las Ordenanzas generales de 
Aduanas , ni aunque se trate de 
los efectos destinados para el 
servicio del Consulado, y que 
por lo tanto no procede la exen
c ión que se reclama, bastando 
tan solo que la Direcc ión gene
ral del ramo resuelva en los 
casos particulares que se p r e 
senten. 

Dios guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s , Madr id I.0 de J u 
nio de l 8 5 8 . = O c a ñ a . = S r . M i 
nistro de Estado, 

(lUCCTA DEL 0 DE ICÜtO Jini!. 100.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

BEAL DECRETO. 

De conformidad ctm lo pro
puesto por mi Ministro de H a 
cienda y de acuerdo con el pa 
recer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

A r t í c u l o 1." E n virtud de 
la au tor i zac ión concedida por la 
ley de 2G de Marzo ú l t i m o , se 
procederá á la pnagenadon, por 
medio de l ic i tac ión, de la c a n 
tidad de acciones de obras p ú 
blicas que sea necesaria p:ira 
producir 53 .800.000 rs. que si: 
destinan en el presupuesto del 
corriente a ñ o al pago de c a r r e 
teras, canales, puertos y otras 
oblas. 

Ar t . 2 . ° Estas acciones se
rán al portador, de á 2 .000 rea
les cada una; l l e v a r á n la fecha 
de 1." de Julio p r ó x i m o y ten
d r á n derecho al i n t e r é s de G 
por 100 anual, pagadero en la 
Direcc ión general de la Deuda 

por semestre^ ¡vencidos , y al 1: 
por 100 de a m o r t i z a c i ó n , en la 
forma que se verifica con las 
acciones de carreteras. 

Ar t . 3." E l precio, m í n i m o 
á que hayan de cederse las r e 
feridas acciones se fijará por el 
Consejo de Ministros el dia en 
que se verifique, la l ic i tación, y 
se publ i cará por,mi Ministro de 
Hacienda a | abrirse,el pliego cer
rado que ló contenga. 

A r l . 4.° L a s , sociedades ó 
particulares que. .quieran i n t e 
resarse en esta n e g o c i a c i ó n p o 
d r á n dirigir sus proposiciones, 
por medio de pliegos cerrados, 
á la Direcc ión general del T e 
soro á n ' e s del dia fijado para 
la l i c i tac ión , ó presentarlos a l 
comenzarse el acto de la s u 
basta. 

Art . 5.° XJOS interesados en 
uno y otro caso deberán acom
pañar á sus proposiciones, f o r 
mulados con arreglo al adjunto 
modelo, el resguardo que acre
dite haber consignado en la C a 
ja general de D e p ó s i t o s el 3 por 
100 en metá l i co ó su e q u i v a 
lencia en papel del importe no
minal do sus pedidos. 

A r t . 6.° No se a d m i t i r á n 
proposiciones que no lleguen á 
8.000 rs. de valor nominal . 

Ar t . 7 ° A las dos de la tar 
de del dia 12 de J u n i o p r ó x i 
mo, en r e u n i ó n públ ico , pres i -
dida por mi Ministro de H a 
cienda, y con asistencia de los 
Directores generales de la D e u 
da, T e s o r o y Contabilidad y 
riel Asesor general del referido 
Ministerio, se a b r i r á n los plie
gos cerrados que se hubiesen 
recibido qon a n t e l a c i ó n y los 
que se presenten en el acto. 

Ar t . 8.° L e í d a s tías proposi
ciones presentadas, examinada 
s u conformidad con lo preve 
nido en los a r t í c u l o s 4.°> 5 ° y 
G." de este decreto y abierto e n 
seguida el pliego que contenga 
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el precio m í n i n i o finido por mi ¡ proc 
Consejo de Minis lros , se a i l n i í - ' 
t i r á n acuellas que alcancen al 
expresado tipo hasta la s u m a 
necesaria para produc ir los 
5S .800 .000 rs . el'eclivos de une 
va hecha m e n c i ó n , dando la p r e 
ferencia á las que ofrezcan ma
yores ventajas sobre el fijado por 
el Gobierno. S i el precio ofreci-
•do fuere uno mismo en dife
rentes proposiciones y los pe
didos excc.liesen de la s u m a de 
acciones que haya de adjudicar
se d e s p u é s de admitidas las ofer
tas favorables, se repart i rá ei 
resto entro los proponenles que 
se hal len en igual caso y en 
cropordoH de sus pedidos. 

A r t . 9 ° TJOS particulares A 
sociedades cuyas proposiciones 
hubiesen sido admitidas efectun-
r á n en •el Tesoro el pago de las 
acciones xjue fes fueren a d j u d i 
cadas del modo siguienle: la 
m í l a d , del SO al 30 d« J u n i o 
p r ó x i m o , y el r í s l o , del 10 al 

de Jttlio innieilialo. 

Ar t . 10. Sal isOcho que sea 
el primer plazo, rec ib irán los i n 
teresados carpetas provisionales 
por la cantidad á que aquel as
cienda, y realizado el segundo, se 
les faci l i tarán las acciones e q u i 
valentes al tolai de la s u m a 
adju-i'roivla, r e c o g i é n d o s e y c a n 
c e l á n d o s e las carpetas de que 
queda hecho t n é r i l a , 

A r t . I I . L o s resguardos de 
los d e p ó s i t o s constituidos con 
arreglo al art . 5.°, que corres 
pondan á las proposiciones no 
admitidas, se d e v o l v e r á n á sus 
respectivos d u e ñ o s inmediata-
menle de verificada la l i c i tac ión . 

Se c o n s e r v a r á n en el T e s o 
ro los ile los ' d e m á s interesa
dos, á los electos que determi
n a n las instrucciones vigentes, 
para su entrega al realizar el 
pago del ú l t i m o plazo de las 
acciones que les hubiesen sido 
adjudicadas. 

A r t . 12. M i Minis tro de 
Hacienda queda encargado de 
la e jecuc ión del presente de
creto. 

Dado en Aranjuez á seis de 
Mayo de mi l ochocientos c i n 
cuenta y o c h o . = K s l á rubr ica
do de la K e a l m a n o . = E I M i 
nistro de Hacienda, J o s é S á n 
chez O c a ñ a . 

por 100 de 
s u valor nominal . 

de de 1858. 

( F i r m a del interesado.) 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

Q U I N T A S . 

Ci«iilar,=Niíiii. 2 i !8 . 

P a r a la entrega en caja de los 
quintos correspondientes al r e 
emplazo del Ejérc i to , respectivo 
al corriente a ñ o , he s e ñ a l a d o 
los dias que ¡i c o n t i n u a c i ó n se 
espresan, para que ,-n ellos con
c u r r a n los Ayuntamientos de 
los partidos judiciales en el que 
á cada uno se prefija, l-eon 17 
de J u n i o de l 8 5 8 . = J o a q u i i i 
Maximil iano Cibert . 

Oi:l 1." I1L> .lilüt).. 
Día 2 » ... 
Illa 
l>i;> 
Din 
Día 
Día 
Uin 
Día 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

E l , ó los que suscriben, se 
obligan á tomar accio
nes de obras públ icas de á 2.000 
rs . cada una emitidas con a r 
reglo á la a u t o r i z a c i ó n concedi
da al Gobierno por la ley de 26 
de Marzo p r ó x i m o pasado, a l ) Va!<les»go de obirju 

Ub 10 

Sahagiui. 
Aslin-g.i. 
ValiMiuia t lu 1). Juan. 
PmifejTüilii. 
I.a VeciPa. 
Vilhfrnncn. 

, Murías de Paredes. 
f.a Kaiieza. 

, H inflo. 
. LÜOII. 

Circiilnr.=Kúm. Sü!).' 

Tío habiendo cumplirlo los 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
que á c o n t i n u a c i ó n se espresan 
lo prescrito en el ar l ." 70 de la 
ley de reemplazos sancionarla en 
30 de E n e r o de 1856, r e m i 
tiendo dos copias certificadas 
del acia de sorteo de los mozos 
de primera edad correspondien
te al a ñ o a d u a l , declaro incur 
so á cada uno en la multa de 
cien rs. que sat is farán dentro 
de ocho dias, en papel del r a 
mo, p r e s e n t á n d o l o en este G o 
bierno de Provincia; y conmino 
con o l í a de doscientos, rs. á los 
Alcaldes que no remitan las es-
presadas copias certificadas, ÍÍ 
correo seguido. L e ó n 17 de .Tu 
nio de 1 8 5 S . = J o a q u i i i Maxí-
miliauo Gibcrt. 

Paríiilíi de Astorga. 

San Justo Ae la Vqjn. 
Villamcjil. 

Parlulo ih la llaneza. 
CnPtritlo IÍC la Vatiiucnia. 
Ki'giniras de Arriba y Abajo. 
Hupuniultis. 
San K&l>'liflii <!i¡ Nngalus. 
San I'IÜIII) ilu l í u r c i u n u s . 
Yillanuuta (lo Jatmiz. 
ZolüS. 

Partido de t a Vccllla. 
r.a Ercina. 
Vegacorvern. 
Yogaiiuomailn. 

Punido de León. 
Onzomlla. 
S. Andréj del Itabanudo. 

Vciia'dii'li.faiizuiifS. 
Vegas' del V.muhitó. 
Villaquilainbro. 

Partido de Murias de Pandes. 

Rarrios de l.naa (Los) 
Inicio. 
Villablino'. 

Partido de Ponferrada. 

T.ogo de Cauicctfo. 
Putinlc de Domingo Flore/. 
Sigüeya. 
Toreno. 

Partido de Maño. 

Aíelredo. 
Barón. 
Ü l l o . 
U'tja do Sajomlirc". 
Prioro. 

Partido de Saliagun. 

Caslrnnmriorra. 
Joarilla. 
Viltaniizar. . 
Villamuraliol. 
Villezo. . 

Partido de Vaieneia de D. Juan. 

Algadefe. 

Yalvordo Knrique. 
Villafw'. 
Yillaornate.'. 
Yillaijiiujid.i. 

Partido' de Villofranea. 

CaniMn. 
('oritl'ón. 
fabero. 
Oficia. 
P.-ranzancs. 

"Vallo de r-iimllcdo. 
Vega de Kspiíiarodo. 

C i r c u l a r . = M m . 200. 

I N S T R U C C I O N P U B L I C A . 

No obstante haber pasado 
con escoso el pr imer trimestre 
de este a ñ o , los Ayuntamientos 
que se expresan en la nota que 
á conlinuacion se inserta, a u n 
no han remitido á la Junta 
provincial de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica los recibos que acrediten 
haber pagado á I03 Maestros de 
primera, e n s e ñ a n z a el citado t r i 
mestre por lo que hace á sus 
respectiras dotaciones. 

Sensible me es, por d e m á s , 
tener que recordar con tanta 
repet ic ión á los Alcaldes consti
tucionales de esta provincia el 
cumplimiento de u n deber tan 
sagrado, tan recomendado por 
el Gobierno de S. M . como ba
se principal de los adelantos de 
la juventud, porque de d e m o 
rarse esta ob l igac ión , los p r o 
fesores careciendo lo la lmenle 
de los medios de subsistencia, 
desmayan en el cumplimiento 
de su deber, y de a q u í los per
juicios que se i rrogan á la so
ciedad en general , y que á to
do trance estoy dispuesto á 
evitar. P o r eso prevengo á 
los Alcaldes que se hallan en 

tal descidm'rlo, remitan los r e 
cibos de los Mae.-Iros acred i 
tando estar satisfechos de sus 
haberes, d c n l r o del improrogn-
ble t é r m i n o de 15 dias, b a j ó l a 
mul la do a 0 0 rs. Ten iendo e n 
tendido (pie una vez t e r m i n a 
do este plazo sin haber c u m 
plido con lo que se les previe
ne, j or cada din que t r a n s c u r 
ra les ex ig iré t a m b i é n la cant i 
dad de 10 rs. sin n i n g ú n g é 
nero de c o n s i d e r a c i ó n , hasta con
seguir que se reciban en la J i m 
ia prov inc i ' l del ra íno los p r e 
citados recibos. L e ó n 9 de J i m i o 
de 18.r>8.=Joaquin Maximi l ia 
no Giber t . 

Nota de los Ayuntaui ienlos 
que no han remilido á la J u n t a 
provincial de I n s t r u c c i ó n p ú - ' 
blica el recibo que acredite h a 
ber pagado á los maestros de 
pr imera e n s e ñ a n z a , el tr imeslre 
vencido en 30 de Marzo del 
a ñ o actual. 

P a r t i d o de L e ó n . 
G r á d e l e s . 
G a r r a fe. 
L e ó n . 

San A n d r é s del l iabanedo. 
ValdefVesrio. 
Valdesogo. 
Vil ladangos. 
Vi l laqui lambre . 

P a r t i d o de L a Vec i l la . 

R o ñ a r . 
L a E r c i n a . 
L a Pola. 
L a Robla . 
L a Veci l la . 
M alalia na. 
Sania Colomba. 
Valdelugueros. 
Valdeleja. 
Vegaquemada. 

P a r t i d o de V a l e n c i a . 
A r d o n . 
Cabreros . 
Camp.izas. 
Castilfalé. 
Castrofuerle. 
Campo de Vil lavidel . 
Cimanes de la Vega. 
C u billas. 
F r e s n o . 

F u e n l e s de Carbaial . 
Gordonci l lo . 
G usen dos. 
Maladeon. 
Pajares, 
S a n Mi l l an . 
Va ldemora . 
Valderas . 
Vi l lamandos . 
V i l laorna le . 
Vi l laquejida. 

P a r t i d o de l i i a / i o . 

Acebedo. 



Boca ile I l u é r g a u o . 

H u r ó n . 
Cis l iürna. 
t i l l o . 
M a r a ñ a . 
P r i o r o . 
Heyero. 
V í h í t o . 
S a l o m ó n . 
Vega in ian . 

P a r t i d o de A s t o r g a . 

S a n i a M a r i n a del R e y . 
Benavides. 
Caslr i l lo de los Polvazares. 
As torga . 
Pradorrey . 
(Juinlana del Castillo. 
Rabanal del Camino . 
Santa Colomba. 
San Justo. 
Santiago Millas. 
T r u c h a s . 
T u r c i a . 

iVal de San Lorenzo . 

P a r t i d o de •Sahagun . 

'Almanza. 

Calzada. 
Cea. 
Cubi l las de Rueda.: 
Escobar . 
GalleguiUos. 
G r a j a l . 
Joara . 
L a V e g a ¿ 
Sahagun . 
Santa Cristina.; 
Valdepolo. 
Vi l lamizar . 
Villavelasco. 
Vi l lase lan. 
Vi l l eza . 

P a r t i d o de Murtas . 

Villabtino. 
B a r r i o s de L u n a . 
In ic io . 
L a Mnjúa . 
B lur ias de Paredes. 
Palacios del Si l . 
R ie l lo . 
Valdesaraario. 

P a r t i d o de l a B a ñ e z a . 

Al i ja . 
Andanzas . 
Castrillo de la V a l d u e r n a . 
Castrocalbon. 
Cebrones. 
Des lr iana . 
Palacios de la V a l d u e r n a . 
Pobladura de P c l a j o Garc ía . 
Pozuelo del P á r a m o . 
Quintana del Marco . 
R e c u e r a s . 
Robledo. 
San A d r i á n . 
S a n Cristóbal . 
San Esteban de Nogales. 
S a n Pedro de Bercianos. 
V i l l a m o n t a n . 

P i u l i d o dt P o n / a n u l a . 

Koceda. 
Castro p ó d a m e . 
Uetnbilire. 
Alvaros. 
Columiii-innos. 
Folíjjoso. 
Mnlinaseca. 
P á i a u i o del S i l . 
Puente Domingo F lorez . 
S i g ü e y a . 

P a r t i d o de V i l l a / r a n e a . 

Fabe'ro. 
Vega Esp inarcda , 
Vi l iafrauca. 

Cacabclos. 
Carraccdclo . 
G o r u l l ó n . 
Oencia. 
Paradaseca. 
Pcranzancs. 
P ó r t e l a . 
Vega de Valcarce l . 

Sección de Y¡ír¡Iancia.=Auni. 

¡i, cara llena, nariz gruesa 
lor bueno, de 20 a ñ o s . 

Manue l F e r r c i r a , 
año? , cara llena, color 
barba poca y negra. 

de 27 
bueno, 

Mm. 262. 

S e g ú n me participa el S r 

Gobernador de la provincia de 

Orense, se han fugado al ano 

checer del 12 del actual de la 

cárcel de Bande , los seis presos 

de c o n s i d e r a c i ó n que á conti

n u a c i ó n se expresan. 

Y siendo su captura impor-

t a n t e , e n c a r g o á los Alcaldes cons

titucionales, P e d á n e o s , G u a r d i a 

civil y d e m á s dependientes de 

esle Gobierno, adopten las mas 

eficaces medidas para que ten 

ga efeclo aquella si se presen

tasen en esta provincia, p o n i » n 

loles á mi d i spos ic ión con la 

conveniente segurid.nl en caso 

de ser habidos, para hacerlo así 

á la del mencionado Sr . G o b e r 

nador, por quien se rec laman. 

L e ó n 16 de J u n i o de 1 8 5 8 . = 

Joaquin Maximil iano Gibert. 

M a n u e l Soinoza, de 36 a ñ o s , 

alto, dos cicatrices en el brazo 

izquierdo y otra en la niegilla 

izquierda, pelo negro y largo, 

con patilla. 

J o s é Veloso, edad 57 a ñ o s , 

de cinco pies, robusto, pelo y 

barba cano, con dos heridas en 

el labio inferior. 

J u a n de Castro, edad 18 a ñ o s , 

estatura cumplida, s in barba y 

color blanquizco. 

Vicente V i l a r , estatura r e 

gular , t r i g u e ñ o , hoyoso de v i 

ruelas, y de 44 a ñ o s . 

I M a n u e l Busto, estatura c ó r -

E l S r , J u r z de pr imera i n s 
t a n c i a da la M o t a del M a r 
q u é s me comunica con f e 
c h a S del a c t u a l lo t/ue s i 
gue: 

« E n la noche del día 3 del 
corriente fué robada la Iglesia 
leí pueblo de Vetilla de este 

partido judicial, hahiendose lle
vado los ladrones las alhajas de 
plata siguientes: U n c o p ó n c o 
mo de libra y media, una ca -
jila con la cual se administra 

viát ico á los enfermos, de 
seis onzas de peso, u n crucifijo 
como de tres onzas, la corona 
de la V i r g e n , de tres libias, y 
el rostrillo como de inedia l i 
bra, y tanto este como aquella 
tienen embutidos de piedras de 
cristal sortijadas con alambre. 
K n su consecuencia y en auto 
de este dia he acordado dir i j ir 
á V . S. el presente, á fin de 
que disponga su i n s e r c i ó n en 
el fioletin oficial de la P r o v i n 
cia de su digno mando , e n 
cargando á los Alcaldes de los 
pueblos de la misma y depen
dientes de seguridad y vigilan
cia p ú b l i c a , practiquen las mas 
eficaces y activas diligencias en 
busca de las referidas alhajas, 
y procedan á su o c u p a c i ó n y 
d e t e n c i ó n de las personas en 
cuyo poder se hallasen, renti-
liendo una y otras con la de
bida seguridad á esle Juzgado, 
sii v i é n d o s e V . S. acusarme su 
recibo para que obre los e lec
tos oportunos en la causa que 
con tal niolivo estoy i n s t r u 
yendo. Mola del M a r q u é s 6 
de J u n i o de 1 8 á 8 . = E z c q u i e l 
V a l d é s . » 

X o que se inserta en el 
B o l e t í n ojicial p a r a que p o r 
los A l c a l d e s constitucionales y 
pedáneos^ por la G u a r d i a l i -
v i l y d t m a s dependjentes d, 
este Gobierno, se desplegue l a 
mayor a c t i v i d a d a l objeto (¡ue 
se propone el indicado s e ñ o r 
J u e z . L c o n iG de J u n i o de 
i & ' . ¡ S . = J o a t ¡ u m M a x i m i l i a n o 
Gibert. 

Núm. 2 6 : ¡ . 

7?i Tizcmo. Sr. .l/i/i/síro ik la Gobrr-
nación con freha líi del aclual m dice 
lo que siijuc: 

«Con feclm 23 lio Julio ilu 1857 se iHc-
ron portóle Minislmoálos (¡obummlo-
res do las piovincius las ¡nslrucdoncs 

Coiiviüiii'lili s ron t'l fi:i di' rvilar míe .ni-
Rlinos aven!HUMOS, qno «ai supom'n IMIII-
grades (íolilho.. y so aífibíijen ÍViM-
muiiLií lüti'os y LMoplem un ejéi dios 
ih: olrart iiiu'ioiits. cunliiniasi-ii vainillo 
por los pucb'oí con líraviimi'i) ilu e-los 
y peligro du la su^uii.lail ptiíilicu y pur-
sonal. Annqno sella cniiíni^nhlo «a ^rua 
parle t-l obji'ln ijue el (Iniiiei no se pro
puso, Inilaiia, por efeclo sin iluda de no 
liaberse aplicado en Indas parles eon la 
Uidiida sevet'id.id aipieHa-i d¡¿[i(isií:ion(!s. 
se bfln prejenlado en alíjniios punlns 
exlraiifíerosiinc, diuidnsu til carácter do 
emigrados, de que carecían, lian riitil-
ladoscr por lómenos lerdaderos vaiía-
inundns. ñ n vî ta de ello la Ueina 
(Q. O. G.) se ha aertido uianrtar lo si-, 
guíente: 

t.0 Cnando nlgmi exlraniv'roíi! pie-
senle en España sin pasapotte H otro 
docnmtíntu .inálngo,, sfirá dcli.'nidn pin-
íisinnalincnll:, llasía que pueda d.n cuen-
la de sn persona, y del obj<'li» de !*u 
riaje, seijnn lu dî pnuSln cu t-'eal érdeii 
de 11 de Febrero de 1353. l\I .VcaUli! 
ú empleado de tigilancin del pncb'n en 
qire íe présenlo, lo rciidliiu ton las 
precancionescontutñentcs, nnnuue >ínar-
ilándnlc la consiiíeraclau po-ibli*. a dis
posición del (iobernador de l« pio-
Tincia. 

'2.n lüsto !c exfliniiinríi detotiklaiinm-
te |>ara a^erl^aar m minilirtí, andido, 
profesiî n A oilcio, motfYns tic i>n i iaj-, 
cansas de carecer de pa«n;i"rle y lodo 
ai{iielln que condneca á fntmnrucje i^en 
exacto de sai anlciedciitcs y cirenntí-
lancias. 

3." Si de este cxiímen ri'siillaHe quo 
el exlraiig-.no es nn Tagn y viene con ul 
objeto ile mendigar, se Icobli»aiij á re
gresar á su país, con arreglo a [•< dis
puesto en las RcaK s (Snlentíd (le US di: 
Abril de tSuáy 11 de Febrero de 13i¡:!. 

•1.° Si resullasc ser cintrado [ndí-
tico, se le invitará á que elija pueblo «lo 
residencia a ciento veinte kilduielrns de 
las fronleras de Francia y Portugal no 
siendo punto en que por las circuns
tancias pueda ser sospechoso. 

5.° El Gobernador manifestará á es
te Ministerio cuál es el punió de resi
tencia elegido por el extranjero á fia 
de que resuelva lo conveiiienle y el re-
oltado de su inlerrogalnri» pata qnft 

pueda progurilarsi: al (iobicino .le la 
nación respectiva si Son exactas bu tift-
lici-s por él flumltii-tnidas. Kl ¡nlercía-
uo permanecerá bajo la vigilancia do la 
autoridad hasta que se comuniquen á 
esta las órdenes correspimdientes. 

0.° Si IÍI cxlranjero careciese da 
medios'de snl'Siíleiicin, el'Gobetoador 
procurara facilitaile trabajo, según sus 
circunsluucias; y ei fuesen inútiles MIS 
gestiones, lo expondrá á esta Secretaria 
para que se faciliten los auxilios que 
requiera la situación de aquel. 

7.u Obleoida !a titilorizadoii sspfl-
riur, el Gnbernailor expedirá al refu
giado un pase, válido sulu para trasla
darse á su deütiuu, y que contendrá in-
dispeusablenienfo las citeunstaucias si-
líiih'iihis: 1 .* el nunihre, apellido, natu
raleza, profesión, calillad de emigrado, 
edad y senos personales del portado'; 
^.!, la iirioa de esle; 3.n la ruta que ha 
de seguir en su viaje, y de la cual no 
puede separarse; 4.a el tiempo dala 
lurucion del dociinicnto, que será ef 

indispensable para hacer el viaje con 
fniuudidail; y b ' el sello del (lubiemo 
de la provincia. Kn osles pases no pue
de haber enuiicndas ni raspaduras, pues 
de lenerlas senin consideiüdos como de 
ningún valor ni efeclo. 

8." El Gabcrntidot- que lilire c! pa
se, dará aviso al de la provincia á que 
se dirige el interesado, para los efectos 
correspondientes y á lio de i|tii; n co(¡r 
dicho dncuilleulo tan luego como sii 
presente el portador. 

'J." Lusumigiados no pueden mudar 
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d o residencia sin exprima aiiloriziirinn 
del Gobieruo, ui viuinr UUÍI vez obiuni-
do, sin ir provisión de un pnpe que con
tenga Loiias Im circunsliiiiciiis expresa
das en el párrnfo 7.'' de esta circulür. 

10. " Cuando algún» mi czca de aquel 
documento, ó so separe tle la rula en 
é l señalada, será detenido por los Al
eadles, la (iiiaidia civil ó los cmple-idu-t 
de tigilunrin, y puesto d disposírioo del 
Gobenuidor de la provincia, el cual le 
detendrá hasta la resolución de este 
Mimslcrio, ú quien datá cooociniienlo 

' deepuea de tomar (icclaraciou al dete
nido. 

11. ° Los emigrados que una vei l io-
yan Balido de lüspaña, no podrán ser ail-

.- inilidojt en ella sin causas poderosas á 
juicio del Gobierno. 

12. " Ijm Gobetoailorcs de las pro-
vinuius se abstendrán desde el recibo 
de esta, citruiur de señalar socorros á 
los emigrados. En ningún caso se ih i -
jioudiá á los pueblos en lavor de aque
llos la carga ile alojauiieiitos y bagages. 

13. ° 121 Gobierno se reserva el se
ñalar á los refugiados socorros de mar
cha y los demás auxilios permauculrs ó 
temporales que requiera su situación, 
próvia la propuesta razonada de los Go
bernadores. 

lA." Estos ne la harán sin haber 
apurado lodos los medios que esttín á su 
alcance para facilitarles ocupación; te
niendo presente en lodo caso que el 
Gobierno quiere socorrer necesidades 
verdaderas, pero no estimular una ocio
sidad vuluoVaiia. 

la.0 Los refugiados qtie ohlcngnn 
subvención perinaueule ó por espacio 
de seis meses, resiiliráu «n el ponto que 
ei Gobierno dclcrmmc, y perderán 
aquella en el caso de no obedecer las 
disposiciones de las auloridades. 

lü.° Los emigrados poliiicos esláu 
bajo hi vigilancia y protección d.: los 
Gobernadores de las provincias: como 
medio de ejercer una y otra, euidaiau 
dielias autoridades de que se lleve con 

-la debida exaeliltld el registro lie que 
habla el párrafo 8 " de la Iteal linleu 
do ¿8 de Julio de 1857, y se cumpla 
religiosamente lo mandado en el párra-

•fo U," de la misma. De Iteal ririleu lo 
digo ó V. S. para su mas exacto cum-
pliim.'iitu; en la iuleligeucia de qoe de
be dar noticia de eslas liisposii-itrncs á 
los Alcaldes de los pueblos do esa pio-
vincia y á los empleados de vigilancia, 
para que por su parte coolribuyau i 
que tengan la debida ejecución. Dios 
guarde á V. S. muHios años. Madrid 
12 de Juniu de 1858. —l'osada Her
rera.» 

Lo que se insería en el Bnklin ofi
cial para que par tos Alcaldes se tentjaii 
muy présenles las disposiciones preinser 
tas, cuidando de su mas exacta obser
vancia en la parle que les coHCicrnc, y 
haciendo lo propio la Guardia civil y 
tos empleados del ramo de viyilancia 

• en tu que tes hace referencia. León 16 
de Junio de 1858.—Joaquín JHaximi-
Hano Giben. 

que recomiende á V . S. m u y 
especialmente como <le su R e a l 
¿ r i l e n lo verifico, la m a y o r v i 
gilancia en el reconoci'mienlo 
ile las har inas , cuya falsifica-! 
cron es tan fácil, no p e r m i l i e n -
rlo que salgan al tuercailo mas 
que las legitimas y en Inien 
estado para el consumo, c i i h -
piiiiendo la introiluccion ile las 
averiadas ó falsificadas con la 
c i i m i n a l esperanza dfi ilícilri 
lucro; V . S. en el c í r c u l o de! 
sus atribuciones a d o p t a r á ade-' 
mas las ineilidas oportunas, pa-! 
ra repr imir y castigar á: los 
defraudadores, y cuando sus; 
facultades no alcancen á ello,: 
les s o m e t e r á á la acc ión de: 
los Tr ibunales , dando cuetila! 
inmcdialnmcnle de cuanto en 
uno ú otro caso aconleciere yi 
prueba de su celo vigilando cpiil 
esmero esle interesante servicio./"; 

JJO I/UC se a n u n c i a en est& 
B o l e t í n oficial p a r a que los: 
A lca ldes constitucionales cuqi - ' 

p l a n eaiar.tami'nte con cuanto] 
en esta l i e u l orden se /irevisne, 
d á n d o m e parte decuantos, frpu-'t 
des notaren, a s i corno de las\ 
medidas que' ado/>tasen, tanto', 
p a r a ev i tar aijuel , corno f i a r a 
corregirle s i se. cometiese.. J .eotú 
i l de J u n i o de i 8 5 S , = J o a r l 
i juin M a x i m i ' i a n o Gibert. , , ! 

Núm. 264. 
B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD. 

Con f e c h a g del a c t u a l 
« . M . l a H e i n a (Q. D . G . ) se 
l i a servido o r d e n a r lo siguiente: 

« Deseando la Re ina (Q. D G . ) 
que al amparo de la franquicia 
acordada para la introilticcion 
de granos y semillas al imenti
cias, no se coniclan fraudes, 
que el i n t e r é s particular suele 
poner en juego y ceder ían en 
jjra've d a ñ o de la salubridad 
públ i ca , se .ha servido mandar 

De los Juzgados . 

J5 . F a u s t i n o M a t o , escribano 
del n ú m e r o y j u z g a d o ^ de 
P o n / e r r a d a . 

Certifico y doy fe: que en el 
expediente que en esle juzgado; 
se ha seguido entre R i m a . M a r í a 
Franc isca Criarlo, viuda de Don 
Franc isco Marlinez, vecina de 
Boisan, y D. l í e r n a r d o del Valle 
que lo es de Vega de E s p i n a r 
reda,, en rec lamac ión de cua
renta y una fanegas y un cuar
tal de centeno procedentes de 
un foro, recayó la sentencia 
que á la letra dice a s í . = í > i ' ; » -
í i ; H c / a . = E n la villa de Pqnfer -
rada á primero de J u n i o de 
mil ochocientos cincueii la y; 
ocho, el S r . J). Pedro Pascual 
de la Maza, .lúe/, de primera 
instancia de ella y s u partido, 
en el expcdienle que en esle 
juzgado ha pendido y pende, 
entre parles, de la una , Ooiia 
María Francisca Criado, v iuda, 
por sr, y como ciirador-.-r de Don 
Sanliagu Marlinez, O. J u a n Fio-
driguez. de Cela como marido 
de D o í i a María Vicen la M a r t í 
nez, vecinos de Boisan, y Don 
A n d r é s Marl inez que lo es del 
Sabero, avecindados t a m b i é n lo 
dos en esta de Ponferrada, su 
procurador , U . Antonio R e y , 

a c t o r - d e n i a n d á n l e ; y de la otra, 
D . B e r n a r d o del V a l l e vecino 
de Vega de Esp inareda , con 
quien estos aulos se han seguido 
en rebeldia, sobre rec lamación , 
lie un foro de ocho fanegas y 
tres celemines de centeno con 
el canon de cinco a ñ o s venci 
dos ascenileules á cuarenta y 
una fanegas y u n cuartal de 
grano centeno: 

Hesui lando, que en dos de 
Junio" ile mil ochocientos c u a 
renta y nueve, I ) . F i n n c i s c » 
Marl inez y M á r t i n e z , y D. B e r 
nardo del Valle otorga ron c a m 
bio, cediendo esle dos foros,: 
uno de ocho fanegas y tres ce-i 
lemines, y otro de cinco fane
gas y seis celemines, y aquel 
una mala de roble, de cuya 
obl igac ión pagaron los 'derechos 
necesarios, se ha lomado' razón 
en la c n n l a d u r í a de hipolrcas. 

Resui lando que el [). B e r 
nardo desde dicho cambio ha 
estado en poses ión de la mala 
rlé"roble, á la vez que los c a u 
santes de D. Franc i sco M a r l i 
nez :han carecido del , disfrule 
del foro de ocho fanegas y tres 
c é l e m i n e s , y en su lugar ha pnr-
cilfido cinco a ñ o s , oscendeule á 
cuarenta y una fanegasde cente-
nb>el D . B e r i i á r d o , c o b r á r d o l e s 
de la viuda de B i c a r d o Alvarez: 
... E e s u l l a n d o que el I ) . I ¡ e r -
nardo no ha contestado la der 
manila, s i g u i é n d o s e el expedien
té en sil rebeldía , teniendo en 
cnenta que en'el juicio de con-
ciliacion, este c o n f e s ó el conve
nio y^que en él l ermino de 
prueba por mas que ha sido 
citado, no se ha presculado á 
j u r j r posiciones como se so l i 
c i tó por la demandante. 

Considerando hallarse c o m 
petentemente juslificado el con
venio, y consumado éste por la 
poses ión de la finca que el Don 
Francisco le d ió i y''vista la ley 
primera, t í t u l o primero, á que 
á l á h l ó se obliga el hombre 
como queda obligado; 

, FALLO. 
. i ; AtenliO .á los autos y m é r i 
tos'del proceso á que caso ne
cesario 'mé remito, <]ue de.bia 
declarar y declaro vá l ido el c o n 
venio 'de penim'la.y en su c o n -
secúenc ia corresponden al foro 
de JáS ocho Ifanegus y tres c e 
lemines de renteno, á Doña 
i ljaría .Francisca C i i a d o por s í 
y' como curadora de I ) . S a n 
tiago fllai-iine'/.,'á D . J u a n B o -
drigurz de Cela como m a r i d ó 
de D o ñ a M a r í a Vicenta M a r 
linez; y D. A n d r é s M a r t í n e z 
causantes todos de D . F r a n c i s 
co, condenando al 1). B e r n a r d o 
del val le á que deje á disposi

c i ó n de aquellos el foro ciiado; 
con mas las cuarenta y u n a 
fanegasde grano centeno que 
riel mismo ha percibido, s e g ú n 
el precio medio que resulla del 
folio sesenta y cuatro y sesenla 
y cinco; obligando al Valle ;á 
que olorgue en favor de los d e 
mandantes la opoi l i ina escr i -
l u r a pública de dicho foro, con 
apercibimiento ' de hacerse de 
oficio en su caso, con imposi
c ión a d e m á s 'de todas las costas 
de esle expediente al I). B e r 
nardo por su reí e ld ía . •' 

H á g a s e saber esta sentencia 
A las partes e n t e n d i é n d o s e ' e l 
Valle con' ¡os estrados de ¡a 
audiencia, con la notoriedad que 
se previene en el ai l í cu lo inil 
ciento ochenta y l ies , y pub l i 
c á n d o s e en el Bnlelin de la 
provincia, y respecto al embargo 
como se solicita. Asi delinitiva-
inerile juzgiihdo, lo proveí ) , 
mando y. f irmo dicho d i a . = 
Pedro Pascii.il de la ¡Maza. L a 
cual fué publicada en.el misino 
dia. Y para que con-.te.y c u m 
pliendo con lo maullado, a r r e 
glo el présen le que sigilo y firmo 
en Ponferrada á 1." de Junto de-
1 8 5 8 . = V . " 6 . " = Pedro Pascual 
de la Maza;=Faust ino Malo. 

Do los Ayuntamientos. 

A l c a l d í a conslitunional de L a 
g u n a de Negri l los . 

Instalada la J u n l a pericial 
de esla municipalidad para líi 
f o r m a c i ó n del atnillaramienlo 
que ha d e s e r v i r de base al r e -
parlimiento de conl i iliucion l er -
riloriál para el p r ó x i m o a ñ o de 
1859, c u t í ai reglo á lo preveni
do por la Adminis lracion p r i n 
cipal de Hacienda pública de la 
provincia, en c ircular de 20 d é 
Febrero ú l l i m o inser ía en el 
Bnlelin oficial n ú n L iá/f. E n su 
consecuencia, se hace saber á 
los colribuyenles que poseen 
bienes sujetos á la indicada c o n -
Iribucion, que eii ¿1 lermino 
de 30 días contados desde l.t 
inserc ión de este anuncio en el 
lioletin de la provincia, presen
ten sus relaciones arregladas á 
i n s t r u c c i ó n ai presidente de d i 
cha J u n l a ó en la Secretaria 
de Ayuntamienlo , ' ó bien las 
variaciones q u e ' h a y a n ocurrido 
en sus propiedades; en la inte -
ligencia que,cl . que no lo v e r i -
lique en dicho plazo le pa.-ará 
el perjuicio que es consiguien-
le . L a g u n a de Negrillos ¡Mayo 
29 de 1 8 5 8 . = I £ I Alcalde, V i 
cente Sastre; J o s é Antonio M a t i -
c e ñ i d o . Secretario. 

Imprenta de la Viuda 0 Hijos de Miñón. 
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